Degustaciones
 Son los permisos de autorización para promover alguna bebida que contenga alcohol dentro de los establecimientos comerciales, no tiene costo.

Para obtener un permiso de degustación se tendrá que cumplir con los siguientes requisitos:

· IFE

· CURP

· Comprobante de domicilio

· Fotos del producto

· La degustación deberá ser únicamente para mayores de edad

· Ofrecerlo en vaso doble cero

· Únicamente fines de semana

· Únicamente durante los meses señalados y lugares permitidos

*En caso de no acatar dichas disposiciones nos veremos en la necesidad de cancelar automáticamente el permiso.

